
Re: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025 - FORMATO SAGRILAFT

Cordial saludo Dra. Bedsy.
 
De conformidad al hilo de correos que anteceden, evidencio que el objetivo del diligenciamiento del formato SAGRILAFT por parte del INS con base al formato
presentado por Quinberlab S.A.S. deviene de un imperativo legal que les asiste a las empresas que están bajo vigilancia de la Superintendencia de Sociedades para la
gestión de autocontrol y gestión del riesgo para prevenir actividades relacionadas con lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de
destrucción masiva.
 
Para tal efecto, es importante tener en cuenta dos cuestiones que pasaré a precisar a continuación. La primera, relacionada con el vínculo contractual que sostiene el INS
con Quinberlab S.A.S.; la segunda, las disposiciones propiamente contenidas en la Circular Externa No. 100-000016 de 2020. 

1. Sobre el contrato INS-CYT-436-2025 

Entre el INS y Quinberlab S.A.S. se suscribió el pasado 30 de mayo de 2025, a través del SECOP II, el contrato INS-CYT-436-2025 cuyo objeto es “ADQUISICIÓN DE
REACTIVOS, ELEMENTOS E INSUMOS DE LABORATORIO INDISPENSABLES PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS QUE
GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO MISIONAL EN EL MARCO DE LOS DIFERENTES PROYECTOS EN SALUD PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD”.
 
Conforme al registro del contrato en el SECOP II, se evidencia que el mismo inició su ejecución el 03 de junio de 2025, en cumplimiento de la cláusula tercera que indicó
“(…) A) PLAZÓ DE EJECUCIÓN: Será a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato y hasta el 30 de noviembre de 2025”.
 
Al revisar el detalle de las obligaciones pactadas que le asisten al INS, se tiene que no existe ninguna que indique o haya pactado la obligación por parte de este de
suscribir dicho documento de SAGRILAFT, de manera que, en términos contractuales, no le asistiría el deber al INS de efectuar el diligenciamiento del formato
SAGRILAFT compartido por Quinberlab S.A.S., en tanto el contrato al ser una “Ley para las partes” (Art. 1602 Código Civil) no previno de manera taxativa dicha
obligatoriedad y al no existir la misma, no le podría ser exigible al INS.
 
De esta manera, resulta claro entonces que si se analiza desde el punto de vista netamente contractual, no le asiste razón a Quinberlab S.A.S. en pretender que el INS
suscriba el documento SAGRILAFT remitido, pues, se insiste, no existe tal obligatoriedad en el marco de los términos pactados en el contrato INS-CYT-436-2025. 

2. Circular Externa No. 100-000016 de 2020 expedida por la Supersociedades 

La Superintendencia de Sociedades a través de la Circular 100-000016 de 2020 introdujo modificaciones al capítulo X de su Circular Básica Jurídica (Circular Externa No.
100-000005 del 22 de noviembre de 2017), con el objetivo de:
 
            “(…) objetivo principal profundizar el enfoque basado en riesgos tanto en la supervisión de esta Entidad como en la creación de políticas y matrices por parte de
las sociedades comerciales,                                    sucursales de sociedades extranjeras y empresas unipersonales, obligadas al cumplimiento del régimen de
AUTOCONTROL Y      GESTIÓN DEL RIESGO INTEGRAL LA/FT/FPADM Y REPORTE DE                        OPERACIONES SOSPECHOSAS A LA UIAF (…)” (Subrayas y
negrillas fuera del        texto)
 
Lo anterior deviene en que las entidades sujetas a inspección, vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades tienen un alta “(…) probabilidad de ser
usadas o prestarse como medio en actividades de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y proliferación de armas de destrucción”. De allí que, como lo precisa
la Circular en mención, se requirió “(…) implementar un sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral de lavado de activos” para que las empresas vigiladas realicen
“(…) un análisis con un enfoque basado en el riesgo y su materialidad de acuerdo con sus características propias”.
 
Ahora bien, el numeral 4 de la Circular ibidem determinó el ámbito de aplicación del “Régimen de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral LA/FT/FPADM”, o lo que es lo
mismo, los sujetos obligados que deben dar aplicación a las disposiciones relativas a la prevención del lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de
armas de destrucción masiva (SAGRILAFT), de la siguiente manera:
 
            “(…) 4. Ámbito de aplicación del Régimen de Autocontrol y Gestión del Riesgo   Integral LA/FT/FPADM:
 
            Están obligadas a dar aplicación al Capítulo X:
 
            4.1. Las Empresas sujetas a la vigilancia o al control que ejerce la Superintendencia     de Sociedades que hubieren obtenido Ingresos Totales o tenido Activos
iguales o   superiores a cuarenta mil                           (40.000) SMLMV, con corte al 31 de diciembre del año      inmediatamente anterior (…)
 
            4.2. Las Empresas que pertenezcan a cualquiera de los sectores que se            señalan a continuación, siempre y         cuando cumplan con todos los requisitos
que se    indican para el respectivo sector                 (…)
           
            4.2.1. Sector de agentes inmobiliarios (…) 4.2.2. Sector de comercialización de metales preciosos y piedras preciosas (…) 4.2.3. Sector de servicios jurídicos (…)
      4.2.4. Sector de servicios contables                (…) 4.2.5. Sector de construcción de edificios y obras de ingeniería civil (…) 4.2.6. Servicios de Activos Virtuales (…)
4.2.7. Sectores    de supervisión especial o regímenes especiales (…)”.
 
Dentro del hilo de correos, así como la documentación remitida, no es claro si Quinberlab S.A.S. cumple con alguno de los supuestos jurídicos que estableció la Circular
en mención, es decir, si es una empresa vigilada por parte de la Superintendencia de Sociedades cuyos activos hubieren superado los topes allí indicados o hace parte
de los sectores mencionados.
 
Sin perjuicio de lo anterior, dentro de la respuesta dada por Quinberlab S.A.S. el pasado 22 de septiembre de 2025 ante el cuestionamiento por parte del INS de señalar
“(…) claramente la necesidad de firma del formato SAGRILAFT, este indicó:

Guillermo Andres Pachon Alvarez
mié 24/09/2025 3:58 p.m.

Para:Bedsy Mabel Marichal Niño <bmarichal@ins.gov.co>;
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            “(…) QUINBERLAB S.A.S., identificada con NIT 800.005.736-7, es una sociedad vigilada por la Superintendencia de Sociedades. En consecuencia, debe
ceñirse    a los requerimientos y                                  lineamientos que dicha entidad emite, a fin de evitar sanciones administrativas por incumplimientos en materia de
gestión de riesgos”     (Subrayas y negrillas fuera del texto).
 
Con ello, Quinberlab S.A.S. precisó que al ser una sociedad vigilada por la Superintendencia de Sociedades, le asiste el deber de cumplir con las disposiciones indicadas
por este órgano de vigilancia de sociedades y en tal sentido, el contenido de la Circular No. 100-000016 de 2020 respecto del SAGRILAFT, en tanto concibe al INS como
Contraparte al ser una persona jurídica con la que posee un vínculo contractual (INS-CYT-436-2025).
 
 A partir de lo anterior, el numeral 5 de la Circular en mención prevé que empresas vigiladas (como Quinberlab S.A.S.) coloquen en marcha un “(…) SAGRILAFT, en los
términos previstos en este Capítulo X. El SAGRILAFT deberá establecer, entre otros elementos, una Política LA/FT/FPADM y un manual de procedimientos de gestión del
Riesgo LA/FT/FPADM” y para tal efecto, “(…) podrán diseñar y definir formatos para el adecuado conocimiento de las Contrapartes. Estos formatos podrán ajustarse
de acuerdo con las características de cada industria o sector económico (…)” (Subrayas y negrillas fuera del texto).
 
Quiere esto decir que, en el marco de la vigilancia que ejerce la Superintendencia de Sociedades sobre empresas como Quinberlab S.A.S., a estas últimas le asiste la
obligación de velar porque se cumplan con las disposiciones previstas sobre gestión de autocontrol y gestión del riesgo para prevenir actividades relacionadas con lavado
de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva con las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas con las que se sostenga
algún vínculo jurídico o comercial, so pena de, como lo indica el numeral 8 de la Circular en mención, la inobservancia de lugar a “investigaciones administrativas y la
imposición de las sanciones”.

3. Conclusiones

 Por lo anteriormente expuesto, tengo las siguientes conclusiones:
 
- De conformidad a lo rastreado en el SECOP II, el INS sostiene con Quinberlab S.A.S. un vínculo contractual (INS-CYT-436-2025) vigente hasta el 30 de noviembre de
2025. No obstante, en términos netamente contractuales, no existe estipulación alguna que le sea exigible al INS en cuanto al diligenciamiento del formato SAGRILAFT.
 
- La solicitud de diligenciamiento del formato SAGRILAFT reside no en una estipulación contractual, sino en la necesidad de cumplimiento de las disposiciones contenidas
en la Circular Externa No. 100-000016 de 2020 expedida por la Supersociedades, en tanto, Quinberlab S.A.S. manifiesta ser una empresa vigilada por dicha
Superintendencia.
 
- El INS no estaría obligado legalmente a suscribir dicho formato SAGRILAFT, toda vez que no existe un imperativo legal que así lo indique, ni del contrato, ni de la misma
Circular Externa No. 100-000016 de 2020 expedida por la Supersociedades. Es decir, no existe una obligación explícita que indique la necesidad de firmar dicho
documento por parte de Entidades Públicas como el INS
 
Sin perjuicio de lo anterior, quedaría a discreción del INS la firma del formato SAGRILAFT remitido, en procura de coadyuvar el cumplimiento de las disposiciones Circular
Externa No. 100-000016 de 2020 por parte del contratista Quinberlab S.A.S.
 
Quedo atento a lo que se me indique.
 
Cordialmente,

De: Bedsy Mabel Marichal Niño
Enviado: lunes, 22 de septiembre de 2025 6:37:27 p.m.
Para: Guillermo Andres Pachon Alvarez
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025 - FORMATO SAGRILAFT
 

Doctor  Guillermo , por favo r revisar este  tema. 

Cordialmente.

De: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de septiembre de 2025 16:39
Para: Bedsy Mabel Marichal Niño <bmarichal@ins.gov.co>
Cc: Juan Felipe Bedoya Meneses <jbedoya@ins.gov.co>; Ingrit Lineth Vasquez Cely <ivasquez@ins.gov.co>; Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025 - FORMATO SAGRILAFT
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Respetada doctora Bedsy buenas tardes,
 
De acuerdo con nuestra conversación, adjunto envío la respuesta de Quinberlab sobre la firma del formulario SAGRILAFT.
 
Cordial saludo,

ROSBERT GERMÁN RAMIREZ VARGAS
Profesional Especializado
Dirección de Producción
____
PBX: (601) 2207700 Ext. 1385 - 1221
Av Calle 26 N° 51 – 20 / Bogotá, Colombia
www.ins.gov.co

  

 

 
 
De: Contratos <Contratos@quinberlab.com.co>
Enviado el: lunes, 22 de septiembre de 2025 4:26 p. m.
Para: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
CC: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>; Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>; Juan Felipe Bedoya Meneses <jbedoya@ins.gov.co>; Andrea Balanta
Sanchez <Andrea.Balanta@quinberlab.com.co>; Anderson S. Lopez Rodriguez <anderson.lopez@quinberlab.com.co>; Guiovanni Andres. Mahecha
<Guiovanni.Mahecha@Quinberlab.com.co>
Asunto: RE: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025 - FORMATO SAGRILAFT
 
Cordial Saludo:
 

En atención a su comunicación en la que se solicita a QUINBERLAB señalar la necesidad de la firma del Formato SAGRILAFT por parte del
Instituto Nacional de Salud – INS, de manera atenta me permito adjuntar la respuesta oficial emitida por nuestro Oficial de Cumplimiento, en
la que se precisan los fundamentos normativos y la obligatoriedad de dicho requisito conforme a lo establecido por la Superintendencia de
Sociedades.

De manera puntual, en el documento se detalla que la firma del Formato SAGRILAFT por parte del INS es indispensable para que QUINBERLAB
S.A.S. pueda dar cumplimiento a los procesos de debida diligencia exigidos dentro del marco del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo
Integral de LA/FT/FPADM y del Programa de Transparencia y Ética Empresarial.

Agradecemos su amable gestión para proceder con la firma y posterior remisión del formato, lo que permitirá dejar el soporte documental
requerido en nuestros registros de cumplimiento.

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional.

Atenta a sus comentarios,
 
 
Cordialmente, 
 

MARGIE ANDREA BAYONA RODRIGUEZ
COORDINADORA DE SERVICIO AL CLIENTE
Quinberlab S.A.S
Calle 67 N° 5-42 - Bogotá D.C., Colombia
Tel. + 60 (1) 3484310  Ext. 115/ Linea 018000124310 Fax. +60 ( 1) 3101786 / Cel. + 57 (1) 320 848 7951
E-mail: contratos@quinberlab.com.co
En caso de Queja o Sugerencia, por  favor contáctenos en el correo: servicioalcliente@quinberlab.com.co
 
Aviso Legal: La información contenida en esta comunicación ha sido dirigida únicamente al o los destinatarios mencionados y puede
contener información confidencial o de uso restringido. El uso no autorizado de esta información está prohibido y es ilegal.  Si usted ha
recibido este correo electrónico por error, le solicitamos que lo borre de su sistema, destruya todas las copias del mismo y notifique al
remitente inmediatamente.

þ Por favor piense en el Medio Ambiente antes de imprimir este mensaje. "RECICLAR, PARA UN MEJOR RESPIRAR"

 
 

De: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de septiembre de 2025 12:08
Para: Contratos <contratos@quinberlab.com.co>
Cc: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>; Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>; Juan Felipe Bedoya Meneses <jbedoya@ins.gov.co>
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025 - FORMATO SAGRILAFT
 
Señores Quinberlab S.A.S cordial saludo:
 
De manera atenta y acorde a la indicaciones recibidas por la administración del INS, con el presente me permito solicitar la siguiente aclaración, como se puede ver en el
hilo del correo:
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"...que la firma QUINBERLAB nos señale claramente la necesidad de firma del formato SAGRILAFT por parte del INS".

 
Agradezco la colaboracion y quedo pendiente, cordialmente
 

MÓNICA PAOLA SARMIENTO PÉREZ
Médica Veterinaria 
Coordinadora Grupo Animales Venenosos
Dirección de Producción
_______
PBX: (601) 2207700 ext. 1317 /1303
Móvil: 3158871152
Avenida Calle 26 # 51-20 / Bogotá, Colombia

 

 
 
 
 

De: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>
Enviado: Viernes, 05 de Septiembre de 2025 13:06
Para: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
CC: Juan Felipe Bedoya Meneses <jbedoya@ins.gov.co>; Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>
Asunto: RE: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025 - FORMATO SAGRILAFT
 
Apreciada Mónica buenas tardes,
 
Muy comedidamente solcito tu amable colaboración, con el fin de que la firma QUINBERLAB nos señale claramente la necesidad de firma del formato SAGRILAFT por
parte del INS.
 
Agradezco tu valiosa ayuda.
 
Cordial saludo,

ROSBERT GERMÁN RAMIREZ VARGAS
Profesional Especializado
Dirección de Producción
____
PBX: (601) 2207700 Ext. 1385 - 1221
Av Calle 26 N° 51 – 20 / Bogotá, Colombia
www.ins.gov.co

  

 

 
 
De: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Enviado el: miércoles, 3 de septiembre de 2025 8:46 a. m.
Para: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>
CC: Juan Felipe Bedoya Meneses <jbedoya@ins.gov.co>; Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>
Asunto: Re: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
 
Hola Rosbert:
 
Confirmo recibido. Muchísimas gracias por tu colaboración.
 
Atentamente
 
 

MÓNICA PAOLA SARMIENTO PÉREZ
Médica Veterinaria 
Coordinadora Grupo Animales Venenosos
Dirección de Producción
_______
PBX: (601) 2207700 ext. 1317 /1303
Móvil: 3158871152
Avenida Calle 26 # 51-20 / Bogotá, Colombia

 

 
 
 

De: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>
Enviado: sábado, 30 de agosto de 2025 13:01
Para: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Cc: Juan Felipe Bedoya Meneses <jbedoya@ins.gov.co>; Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
 
Apreciada Mónica buenos días,
 
De acuerdo tu requerimiento y con el fin de dar continuidad al proceso de registro del INS como cliente de QUINBERLAB, adjunto envío en archivo .ZIP los siguientes
documentos:
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1. Balance general 3 últimos años
2. Estados de Resultados 3 últimos años
3. Certificado de Existencia y Representación Legal, generada por el Ministerio de Salud Nacional
4. Declaración de renta: No presentamos declaración de Renta. El Instituto Nacional de Salud es una entidad de Orden Nacional, de naturaleza científica y

técnica, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio creado mediante Decreto 470 de 1968, con cambio de naturaleza mediante Decreto
4109 de 2011 y reestructurado a través del Decreto 2774 de 2012, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, perteneciente al Sistema General de
Seguridad Social en Salud y al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. Fotocopia del RUT
6. Copia documento Representante Legal
7. Referencias Comerciales
8. Certificación Bancaria
9. SAGRILAFT: Se enviará en el transcurso de la semana

10. Acta Posesión RL
 
Quedo atento a tus comentarios e indicaciones.
 
Cordial saludo,

ROSBERT GERMÁN RAMIREZ VARGAS
Profesional Especializado
Dirección de Producción
____
PBX: (601) 2207700 Ext. 1385 - 1221
Av Calle 26 N° 51 – 20 / Bogotá, Colombia
www.ins.gov.co

  

 

 
 
De: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de agosto de 2025 11:49 a. m.
Para: Rosbert German Ramirez Vargas <rramirez@ins.gov.co>
CC: Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
 
Hola Rosbert buenos días:
 
Reenvío correo con solicitud del proveedor Quinberlab S.A.S, en la que refieren la necesidad de unos documentos para crear al INS como cliente en su sistema contable y así
poder realizar la ejecución del correspondiente contrato.
 
Como ves en el hilo del correo, inicialmente hice la consulta al Grupo de Gestión financiera, y adjunto a esta correo están los documentos que me enviaron. Sin embargo hay
otros elementos en su solicitud de que no dispongo, y desconozco como es el trámite para solicitarlos (ya que en mi rol de supervisora, es la primera vez que me encuentro en
esta situación), formato Sagrilaft, entre ellos están el balance general de los últimos 3 años, los estados de resultados, la declaración de renta, certificaciones comerciales y
autorización de uso de datos.
 
Por lo anterior, solicito tu colaboración para acceder a esta información y poder enviársela al proveedor, junto con los documentos de representación legal del INS, acta de
posición de la Directora General, etc.
 
Agradezco mucho tu colaboración y quedo pendiente, cordialmente
 

MÓNICA PAOLA SARMIENTO PÉREZ
Médica Veterinaria 
Coordinadora Grupo Animales Venenosos
Dirección de Producción
_______
PBX: (601) 2207700 ext. 1317 /1303
Móvil: 3158871152
Avenida Calle 26 # 51-20 / Bogotá, Colombia

 

 
 
 

De: Lucia Patricia Rincon Castillo <lrincon@ins.gov.co>
Enviado el: martes, 22 de julio de 2025 11:29 a. m.
Para: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
CC: Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>; Boris Aniano Muñoz Ramírez <bmunozr@ins.gov.co>; Julio Rodolfo Reyes Alfonso <jreyes@ins.gov.co>
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
 
Cordial saludo Monica.
 
De acuerdo con su solicitud se envían los documentos que corresponden a la Coordinación financiera   de la misma forma se indica que los estados Financieros de los últimos años se encuentran publicados en la
pagina de transparencia del INS: Transparencia/planeación, presupuesto, informes/estados financieros.
 
 
Atentamente,

26/9/25, 10:49 Correo - gpachon@ins.gov.co

https://correo.ins.gov.co/owa/#path=/mail/sentitems 5/8

https://us-west-2.protection.sophos.com/?d=ins.gov.co&u=aHR0cDovL3d3dy5pbnMuZ292LmNv&i=NjAyNjk5ZDIwOTQ4YjEyOTU0ZjQ2ZjVm&t=OFl0RDNMVXZSdDJXRi9HMys5Qkg4WnFwYjBCYkFhUXNNcHVKQ2dWanJFST0=&h=5719247f67464f4393e10fdb197c07ef&s=AVNPUEhUT0NFTkNSWVBUSVbjfkYm_qzBJuYLfnQcrHQ4qjDnGVynmoifjpRiMqz2Ew
mailto:msarmiento@ins.gov.co
mailto:rramirez@ins.gov.co
mailto:gmunoz@ins.gov.co
mailto:lrincon@ins.gov.co
mailto:msarmiento@ins.gov.co
mailto:gmunoz@ins.gov.co
mailto:bmunozr@ins.gov.co
mailto:jreyes@ins.gov.co


 

Lucia Patricia Rincon Castillo
Profesional Especializado
Coordinadora Grupo Gestion Financiera
PBX: (1) 2207700 Ext: 1505
Av. Avenida calle 26 No. 51-20
BogotÃ¡, Colombia.
www.ins.gov.co

 

 
 
 
 
 

De: Julio Rodolfo Reyes Alfonso <jreyes@ins.gov.co>
Enviado el: martes, 22 de julio de 2025 11:00 a. m.
Para: Lucia Patricia Rincon Castillo <lrincon@ins.gov.co>
Asunto: RE: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
 
Dra. Lucia
 
Buenos días, de acuerdo con solicitud y a lo que corresponde a Contabilidad, adjunto el RUT (11 de abril 2025), ya los Balances de los últimos años los pueden consultar en la página del INS: Transparencia/planeación,
presupuesto, informes/estados financieros.
 
Atentamente;
 

 
Julio Reyes Alfonso

Contador ( E )
Contabilidad - Gestión Financiera
Teléfono (1) 220 7700 Ext 1566
Av. Calle 26 No. 51-20
Bogotá, Colombia.
www.ins.gov.co

 

De: Lucia Patricia Rincon Castillo <lrincon@ins.gov.co>
Enviado el: lunes, 21 de julio de 2025 11:12 a. m.
Para: Julio Rodolfo Reyes Alfonso <jreyes@ins.gov.co>; Boris Aniano Muñoz Ramírez <bmunozr@ins.gov.co>; Tesoreria INS <tesoreria@ins.gov.co>; Vanessa Zamora Pardo
<vzamora@ins.gov.co>
CC: Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>; Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Asunto: RE: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
 
Buenos días Doctores, cordial saludo:
 
Por medio de la presente solicito de su colaboración para que se anexen los documentos que corresponden a la Coordinación del Grupo de Gestión financiera.
 
 
Atentamente,

 

Lucia Patricia Rincon Castillo
Profesional Especializado
Coordinadora Grupo Gestion Financiera
PBX: (1) 2207700 Ext: 1505
Av. Avenida calle 26 No. 51-20
BogotÃ¡, Colombia.
www.ins.gov.co

 

 
 
 
 

De: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
Enviado el: lunes, 21 de julio de 2025 9:13 a. m.
Para: Lucia Patricia Rincon Castillo <lrincon@ins.gov.co>
CC: Gloria Estefany Muñoz Martinez <gmunoz@ins.gov.co>
Asunto: RV: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
Importancia: Alta
 
Lucía reciba un cordial saludo:
 
Con el presente me permito solicitar su colaboración para dar respuesta a la solicitud recibida realizada por QUINBERLAB S.A.S., proveedor del contrato del asunto, para la
creación del INS dentro del sistema contable de la firma (ver hilo del correo).
 
Agradezco sus indicaciones, toda vez que esta solicitud e información solicitada, excede mis competencias, capacidad y conocimiento como supervisora del contrato .
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MÓNICA PAOLA SARMIENTO PÉREZ
Médica Veterinaria 
Coordinadora Grupo Animales Venenosos
Dirección de Producción
_______
PBX: (601) 2207700 ext. 1317 /1303
Móvil: 3158871152
Avenida Calle 26 # 51-20 / Bogotá, Colombia

 

 
 
 

De: Contratos <Contratos@quinberlab.com.co>
Enviado el: viernes, 27 de junio de 2025 9:37 a. m.
Para: Mónica Paola Sarmiento Pérez <msarmiento@ins.gov.co>
CC: Andrea Balanta Sanchez <Andrea.Balanta@quinberlab.com.co>; Nathalia A. Tobos Ávila <Nathalia.tobos@quinberlab.com.co>; Anderson S. Lopez Rodriguez
<anderson.lopez@quinberlab.com.co>
Asunto: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD CONTRATO N° INS-CYT-436-2025
Importancia: Alta
 
Cordial Saludo:
 
Por medio del presente, y en atención al Contrato N.° INS-CYT-436-2025, solicitamos muy amablemente su colaboración para adelantar el proceso de creación en nuestro sistema SAP. Para
ello, requerimos el diligenciamiento del siguiente documento:

Formulario para estudio de crédito, vinculación, actualización de datos e información SAGRILAFT.

Asimismo, agradecemos se incluya el envío de la documentación correspondiente para personas jurídicas, conforme a los requisitos establecido: 

 

Atenta a sus comentarios,

 

 

Cordialmente, 
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MARGIE ANDREA BAYONA RODRIGUEZ

COORDINADORA DE SERVICIO AL CLIENTE

Quinberlab S.A.S

Calle 67 N° 5-42 - Bogotá D.C., Colombia

Tel. + 60 (1) 3484310  Ext. 115/ Linea 018000124310 Fax. +60 ( 1) 3101786 / Cel. + 57 (1) 320 848 7951

E-mail: contratos@quinberlab.com.co
En caso de Queja o Sugerencia, por  favor contáctenos en el correo: servicioalcliente@quinberlab.com.co
 

Aviso Legal: La información contenida en esta comunicación ha sido dirigida únicamente al o los destinatarios mencionados y puede contener información confidencial o de uso
restringido. El uso no autorizado de esta información está prohibido y es ilegal. Si usted ha recibido este correo electrónico por error, le solicitamos que lo borre de su sistema, destruya todas
las copias del mismo y notifique al remitente inmediatamente.

þ Por favor piense en el Medio Ambiente antes de imprimir este mensaje. "RECICLAR, PARA UN MEJOR RESPIRAR"

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluidos sus anexos, contienen información confidencial, privilegiada, clasificada o reservada del Instituto Nacional
de Salud para conocimiento y uso exclusivo del destinatario, la cual adicionalmente puede estar sujeta o protegida por derechos de autor, propiedad
industrial o propiedad intelectual. Si usted es el destinatario, le solicitamos darle un manejo estrictamente confidencial, absteniéndose de usarla, copiarla,
descargarla, divulgarla, difundirla, publicarla o reproducirla a terceros o para fines no autorizados, garantizando que se mantenga la confidencialidad sobre
el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este mensaje y/o archivos adjuntos. Si usted no es el
destinatario de este mensaje o lo ha recibido por error, por favor notifíquelo de inmediato al remitente, elimínelo a la mayor brevedad de sus archivos y
absténgase de retenerlo, imprimirlo, usarlo, copiarlo, distribuirlo, divulgarlo o hacer público su contenido. El Instituto Nacional de Salud no asume
responsabilidad sobre las opiniones o criterios expresados en este mensaje, los cuales no necesariamente coinciden con las posiciones institucionales de
la Entidad y tampoco garantiza que su contenido y archivos adjuntos estén libres de virus e interferencias." “LEGAL NOTICE: This email message and the
attachments transmitted with it, may contain confidential, privileged, classified, and reserved information owned by Instituto Nacional de Salud, and are
intended solely for knowledge and exclusive use of the addressee, and may be protected by copy rights, industrial and intellectual property. If you are the
intended recipient, you must use this message under strict confidentiality, abstaining yourself of using it, copying it, downloading it, disseminating it, diffusing
it or publishing it, to any third part or for unauthorized purpose, warranting the confidentiality on its content, data or intended recipient contact, and, over all
the information included on this message and the attachments transmitted with it. If you are not the intended recipient of this message or you have received
it in error, please notify the sender immediately by replying to the message and please delete it immediately from your computer, abstaining yourself of
retaining it, printing it, using it, copying it, downloading it, disseminating it, diffusing it or publishing it. Instituto Nacional de Salud does not assume any
responsibility about the opinions and criteria of this message, which are not necessarily according to the official or institutional directions. Instituto Nacional
de Salud does not warrant that the content and the attachments transmitted with it will be free of virus or interference."
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